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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Corrección de errores de la Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales, en Ergonomía 
y Psicosociología Aplicada, en Higiene Industrial y en Seguridad en el Trabajo 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público para los años 2018, 2019, 2020 y 2021 (BOJA núm. 230, de 30.11.2021).

Advertido error material en el Anexo III, «plazas ofertadas», de la Resolución de 18 de 
noviembre de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 230, de 30 de noviembre), por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior 
en Prevención de Riesgos Laborales, en Ergonomía y Psicosociología Aplicada, en 
Higiene Industrial y en Seguridad en el Trabajo dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de las Ofertas de Empleo Público para los años 2018, 2019, 2020 y 2021, y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 
sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:
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Donde dice:

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica o 
sensorial

Enfermedad 
mental Total Disc.

(…)
TÉCNICO/A SUPERIOR PRL 6 1 0 1 7

Debe decir:

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica o 
sensorial

Enfermedad 
mental Total Disc.

(…)
TÉCNICO/A SUPERIOR PRL 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO 6 1 0 1 7


